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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

1263 REAL DECRETO 26/2003, de 10 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de eva-
luación del sistema de enseñanza militar.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas, en su artículo 50.4,
establece que el sistema de enseñanza militar estará
sometido a un proceso continuado de evaluación por
los procedimientos que reglamentariamente se determi-
nen.

Esta evaluación es necesaria para mejorar la calidad
de la enseñanza militar mediante un proceso metódico
y continuado. Con ello se obtendrán las carencias, dis-
funciones, necesidades, etc., de los centros de enseñanza
de una manera apropiada y se podrán resolver los dife-
rentes problemas de una forma rápida y eficaz para que
el alumno de los diferentes niveles de la enseñanza mili-
tar pueda obtener el rendimiento deseado al finalizar
el período educativo.

Así mismo, este proceso de evaluación es similar,
entre otros, al adoptado para el sistema educativo gene-
ral, en el que está integrado el sistema de enseñanza
militar, mediante el Real Decreto 408/2001, de 20 de
abril, por el que se establece el II Plan de la Calidad
de las Universidades, tratando de atender de manera
prioritaria aquellos factores que favorezcan la calidad
y mejora de la enseñanza.

La evaluación afecta a todos los tipos de enseñanza
militar, es decir, a la enseñanza de formación, de per-
feccionamiento y de altos estudios militares.

Por ello, el proceso de evaluación se hará de una
forma escalonada, que permita evaluar, en primer lugar,
los centros menos complejos, para continuar con los
que tienen una organización más complicada, por
desarrollar, a la vez, diferentes tipos de enseñanza.

Un aspecto importante a evaluar es la aplicación de
los conocimientos adquiridos en el desarrollo normal de
los cometidos a desempeñar una vez finalizada la ense-
ñanza militar de formación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
10 de enero de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de evalua-
ción del sistema de enseñanza militar.

Se aprueba el Reglamento de evaluación del sistema
de enseñanza militar que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo del pre-
sente Real Decreto y del Reglamento que aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de enero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

ANEXO

Reglamento de evaluación del sistema
de enseñanza militar

Artículo 1. Objeto.

El proceso de evaluación del sistema de enseñanza
militar tiene por objeto validar el sistema de enseñanza
con respecto a sus finalidades, comprobando la correcta
adecuación de la estructura de enseñanza, procedimien-
tos, planes de estudios, régimen del alumnado y pro-
fesorado, a los objetivos marcados y adoptar las medidas
correctoras, todo ello con la finalidad de mejorar la cali-
dad del sistema de enseñanza militar del Ministerio de
Defensa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación del Reglamento.

1. El principal objetivo de las evaluaciones es com-
probar que se ha logrado la finalidad de la enseñanza
militar, que es alcanzar la formación integral y la capa-
citación específica del militar profesional y la permanente
actualización de sus conocimientos en los ámbitos ope-
rativos, científico, técnico y de gestión de recursos, por
lo que el presente Reglamento es de aplicación a:

a) La enseñanza militar de formación.
b) La enseñanza militar de perfeccionamiento.
c) Los altos estudios militares.

2. Para ello serán evaluados todos los centros
docentes militares y los centros militares de formación
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de la estructura docente del Ministerio de Defensa que
determine el Ministro de Defensa, así como la aplicación
de los planes de estudios para alcanzar las capacidades
para el ejercicio profesional.

3. Dentro de la enseñanza militar de formación se
evaluará por separado la enseñanza militar de los cua-
dros de mando y la de los militares profesionales de
tropa y marinería.

Artículo 3. Tipos de evaluaciones.

Existirán tres tipos de evaluaciones:
a) Autoevaluación.
b) Evaluación externa.
c) Evaluación específica.

La autoevaluación de la enseñanza militar será un
proceso continuo por el cual, anualmente, todos los cen-
tros serán evaluados por su equipo de evaluación.

La evaluación externa estará dirigida por un equipo
específico de evaluación ajeno al centro que se evalúe.
A este equipo pueden incorporarse los miembros que
se consideren necesarios del centro a evaluar.

La evaluación específica tendrá por objeto valorar la
preparación recibida para el desempeño de los come-
tidos propios de los militares profesionales de las Fuerzas
Armadas en su primer empleo militar.

Artículo 4. Desarrollo del proceso.

El proceso de evaluación consistirá en la recopilación
de la información necesaria que sirva de base para com-
probar la adecuada aplicación de la normativa existente
sobre enseñanza militar y valorar el grado de cumpli-
miento de los objetivos propuestos, así como los resul-
tados obtenidos en relación con las finalidades del sis-
tema de enseñanza militar.

El sistema de enseñanza militar estará sometido a
un proceso continuado de evaluación mediante un pro-
ceso cíclico y progresivo adaptado a la estructura de
la enseñanza, de forma que se iniciará en la enseñanza
militar de formación para alcanzar a la enseñanza de
altos estudios militares, pasando por la enseñanza militar
de perfeccionamiento, con el fin de comprobar lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 50 de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal
de las Fuerzas Armadas, concerniente a la configuración
de la enseñanza militar como un sistema unitario que
garantiza la continuidad del proceso educativo.

Artículo 5. Evaluación específica de los planes de estu-
dios.

La evaluación de la adecuación de la enseñanza reci-
bida para el desempeño de los cometidos en el primer
empleo del militar profesional de las Fuerzas Armadas
será realizada por los correspondientes Ejércitos y por
la Subsecretaría de Defensa con relación a los cuerpos
comunes de las Fuerzas Armadas.

La citada evaluación se realizará con la periodicidad
que determine el Ministro de Defensa, y consistirá en
un informe personal del jefe inmediato, que al menos
ostente el empleo de Capitán o Teniente de Navío, sobre
la competencia del militar profesional evaluado desde
el punto de vista de la formación recibida que, con rela-
ción a los cuadros de mando, podrá estar complemen-
tado, cuando así se ordene expresamente, por una
encuesta personal en donde el militar evaluado expondrá
si los conocimientos adquiridos en su fase de formación
han sido eficaces o han servido como base para adquirir
la competencia necesaria para el desarrollo de sus fun-
ciones y cometidos.

Los informes personales se elevarán al jefe de la uni-
dad, centro u organismo que los resumirá en otro de
carácter general agrupado por cuerpos, escalas y espe-
cialidades fundamentales y especialidades de tropa y
marinería.

Ambos tipos de informes y, en su caso, las encuestas
se elevarán a los respectivos mandos o jefaturas de per-
sonal o de adiestramiento y doctrina en donde serán
estudiados y, una vez obtenidas las conclusiones, se pro-
pondrán al Subsecretario de Defensa las modificaciones
que se consideren necesarias para mejorar los planes
de estudios, régimen del alumnado y profesorado y orga-
nización de los centros.

Las encuestas y los informes se ajustarán en forma
y contenido a lo que disponga el Ministro de Defensa.

Artículo 6. Evaluación de centros.

1. La evaluación de los centros se realizará mediante
autoevaluación o evaluación externa.

2. La evaluación de los centros estará referida exclu-
sivamente a la enseñanza sin que sea competencia del
organismo encargado de la evaluación la inspección de
aquellos órganos periféricos de apoyo, servicios u otros
que compartan las mismas instalaciones y cuya actividad
no afecte directamente al desarrollo de los planes de
estudios.

3. Cuando se evalúe un centro se hará en su con-
junto y muy particularmente:

a) La organización del centro.
b) El desarrollo de los planes de estudios.
c) El régimen del profesorado.
d) El régimen del alumnado.

4. Cuando en un centro de formación se impartan
enseñanzas a personal de diferentes escalas o se desarro-
llen en ellos enseñanzas de perfeccionamiento, la eva-
luación se hará a todo el conjunto.

5. Si se detectase alguna desviación entre la nor-
mativa en vigor y la situación real del centro evaluado,
deberá expresarse el motivo, en especial si ello es con-
secuencia de la inadecuación de la normativa, de manera
que ésta pueda ser modificada.

Artículo 7. Gestión del proceso de evaluación.

Los equipos de autoevaluación tendrán la composi-
ción que determine el jefe de la respectiva Dirección
de Enseñanza y estará en armonía con la magnitud del
conjunto de órganos del centro a evaluar.

El Ministro de Defensa determinará la composición
de la unidad de expertos para la evaluación externa de
los diferentes centros.

La unidad de expertos estará apoyada durante la eva-
luación externa por el equipo de autoevaluación del
correspondiente centro.

Se publicará cada año la relación de centros que serán
sometidos a evaluación externa, procurando que no
transcurran más de cinco años entre evaluaciones exter-
nas de un mismo centro.

Artículo 8. Informes.

1. Finalizada la evaluación de un centro se realizarán
los informes que el Ministro de Defensa determine, que
se elevarán al Subsecretario de Defensa.

2. El Ministro de Defensa determinará los apartados
que debe contener cada tipo de informe incluyendo siem-
pre en ellos las deficiencias observadas y propuestas
de mejora de la enseñanza militar en sus aspectos de
personal, material, planes de estudios, perfil y régimen
del profesorado y régimen del alumnado.
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Artículo 9. Medidas correctivas.

Conforme a las conclusiones del informe anual sobre
la calidad de la enseñanza militar, el Subsecretario de
Defensa efectuará las modificaciones que se consideren
necesarias para alcanzar la finalidad del presente Regla-
mento.

Artículo 10. Estructura.

En los centros de enseñanza militar, Direcciones de
Enseñanza de los Ejércitos y en la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar se crearán las
áreas o unidades necesarias para dar cumplimiento a
lo establecido en el presente Reglamento, sin que ello
suponga incremento de personal o gasto público ni dis-
minución de los ingresos del Tesoro.

Disposición adicional única. Otras evaluaciones.

Con independencia de las evaluaciones citadas en
el artículo 3 del presente Reglamento, el Jefe de Estado
Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Arma-
da y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus com-
petencias, podrán ordenar cuantas evaluaciones consi-
deren necesarias de sus centros de enseñanza, así como
de la preparación recibida para el ejercicio de actividades
en áreas concretas al finalizar los cursos de perfeccio-
namiento o de altos estudios militares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1264 ORDEN APA/42/2003, de 10 de enero, por
la que se establecen las normas zootécnicas
de la raza equina Anglo-árabe.

La presente Orden establece la normativa zootécnica
por la que se regulan los ejemplares equinos de la raza
Anglo-árabe para su inclusión en el libro genealógico
y para la realización de las pruebas de selección que
permitan valorar las aptitudes de los reproductores para
alcanzar una mejora de la raza.

La raza Anglo-árabe es una de las razas equinas más
difundidas y demandadas a nivel mundial por sus mag-
níficas aptitudes, fundamentalmente aplicadas en las
diversas competiciones y pruebas deportivas, donde des-
tacan por sus excelentes resultados, debido en gran parte
a la gran política de cría y selección desarrollada en
todos los países de nuestro entorno, lo que hace que
en España deba acometerse una regulación similar para
fomentar y permitir una mayor competitividad de nues-
tros productos.

Esta amplia difusión de la raza ha provocado que
exista una necesidad de armonizar su reglamentación
entre los diversos países, sobre todo relativa al libro
genealógico, instrumento principal y necesario para el
mantenimiento y la mejora de la raza, por lo que en
España, como en el resto de los países comunitarios,
se ha aceptado a la Conferencia Internacional del
Anglo-árabe, como organismo de referencia, para la
determinación y coordinación de todas las cuestiones
relativas a esta raza.

La presente disposición tiene un carácter eminente-
mente técnico y se dicta al amparo de lo dispuesto en
la disposición final primera del Real Decreto 1133/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito
de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros
genealógicos, las asociaciones de criadores y las carac-
terísticas zootécnicas de las distintas razas. En su ela-
boración han sido consultadas las Comunidades Autó-
nomas, el Ministerio de Defensa y las entidades repre-
sentativas del sector.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden establece las condiciones zootéc-
nicas que deben cumplir los caballos y yeguas de raza
Anglo-árabe mediante la determinación de la estructura
del libro genealógico y los criterios para la selección
de reproductores.

Artículo 2. Aprobación de normativa.

Queda aprobada la normativa de la raza Anglo-árabe
que figura en el Anexo de la presente disposición.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Normativa de la raza Anglo-árabe

1. Definición.
Se define como caballo de raza Anglo-árabe (A-a.),

aquel équido inscrito al nacimiento o a título inicial en
el libro genealógico español de dicha raza o en uno de
los libros genealógicos reconocidos y autorizados por
la Conferencia Internacional del Anglo-árabe, bajo una
de las denominaciones siguientes:

Anglo-árabe de sección I.
Anglo-árabe de sección II.
Anglo-árabe de complemento de sección I.
Anglo-árabe de complemento de sección II.

2. División del libro-genealógico.
El libro genealógico de la raza Anglo-árabe (A-a) com-

prende:
1. Registro de nacimientos: Para aquellos caballos

de ambos sexos, nacidos en España que cumplan lo
dispuesto en la presente normativa, cuyos progenitores
provengan del registro principal de las razas admitidas
en cruzamiento. Esta inscripción podrá hacerse a título
inicial según lo dispuesto en la presente normativa.

Serán agrupados por año de nacimiento, sexo y según
sean o no de complemento.

2. Registro principal: Para aquellos ejemplares ins-
critos en el registro de nacimientos que cumplan los
tres años de edad y para aquellos machos y yeguas
de raza A-a importados.

3. Registro auxiliar: Para aquellos ejemplares sus-
ceptibles de producir Anglo-árabes a título inicial, que
no sean PSI ni PRa ni A-a.

3. Anglo-árabes de complemento.
El porcentaje de sangre árabe figura a continuación

del nombre del caballo. Cuando este porcentaje es infe-


